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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................40 pesetas.
Semestre.........................   25 —
Trimestre. . , . . . 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción efe la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se- deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

aasas!
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 28 de Marzo 1.934

Presidió el señor Sanz T, Pasa- 
lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Baruque, Sendino, Martín 
y Alonso; señor Interventor, ac
tuando de Secretario el señor Ne
gueruela,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos :

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando trasladar 
al señor Jefe de la Secretaría par
ticular del Exemo, señor Presi
dente de la República, como con
testación a su carta de 2 de Fe
brero último, un oficio del señor 
Director del Hospicio en el que 
manifiesta que los ingresados en 
dicho Establecimiento con ante
rioridad al 11 de Diciembre de 
1931, son: Carmen Calzada Mon
tenegro, nacida en la Maternidad 
de este Hospicio el 4 de Diciem
bre de 1931, a quien llevó su ma
dre el 12 de Enero de 1932, cau
sando baja definitiva, y María del 
Pilar Duque Gil, nacida en el 
Hospital provincial el 21 de No
viembre de 1931 e ingresada en el 

Hospicio el 1 de Diciembre del 
mismo año; y que se una la certi
ficación de defunción del que fué 
asilado en el Hospicio Manuel 
Borge Frades, conforme se inte
resa en mencionada carta.

Aprobar otro decreto de la Pre
sidencia, ordenando se conteste al 
señor Presidente de la Diputación 
de Oviedo, que interesa se tras
lade al Manicomio de aquella pro
vincia, hasta un centenar de los 
dementes acogidos en el de ésta, 
escalonadamente en grupos de 25 
o 50 alienados y que se le comuni
que en que fecha podía comenzar 
a efectuarse dicho traslado; que 
para llevar a cabo su orden, se. 
necesita conocer con quince días 
de anticipación la fecha de cada 
expedición, para lo que deberá en
viar relación nominal de los en
fermos que han de integraría, a fin 
de ordenar la documentación co
rrespondiente, así como el reco
nocimiento de los asilados que 
han de ser trasladados, de modo 
que el señalamiento de fechas 
para las expediciones, depende 
del envío o cumplimiento de esas 
indicaciones.

Aprobar los precios medios del 
mes de Febrero para el de sumi
nistros a las clases del Ejército, 
tropa y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Marzo y que se pu
bliquen en el «Boletín Oficial»,

Aceptar definitivamente el car
go del enfermo Luis Aynes, y ro
gar a la Diputación de Guipúz
coa, tenga a bien disponer que 
continúe en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, en espera de con- 
yuntura oportuna para su trasla
do a este Manicomio,

Conceder en prohijamiento ad
ministrativo , al matrimonio Jus
tiniano de Gonzalo Blanco y Ju^- 
liana Gómez García, vecinos de 
San Pelayo, una asilada del Hos
picio de unos ocho años de edad 
en la forma y condiciones que el 
Reglamento para estos casos de
termina.

Quedar enterada de dos ingre
sos en el Manicomio por orden 
de la Diputación de Burgos y la 
de León, y comunicarlo a los se
ñores Director administrativo e 
Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Comunicar al señor Interventor 
que el cargo de las estancias del 
demente David Rodríguez Díez, 
ingresado en este Manicomio, las 
abonará la Diputación de León y 
que gire por las causadas a partir 
del 30 de Enero pasado, fecha del 
ingreso, y por las que cause en lo 
sucesivo; y comunicarlo también 
al señor Director del Estableci
miento para que le incluya en la 
lista de enfermos de diçha pro
vincia.

Que a partir del día 1 de Abril 
próximo pase a ocupar categoría 
de pensionista de segunda clase, 
en el Manicomio, don José Cha
guaceda, a petición de su herma
no y tutor don Juan Chaguaceda, 
debiendo satisfacer el importe de 
las estancias por trimestres anti
cipados y firmar los oportunos 
contratos.

Aprobar la subastilla celebrada 
para la venta de huesos y trapos 
inservibles procedentes del Hos
pital, Hospicio y Manicomio, por 
la que se adjudicó provisional- 

' mente a don Fausto Sánchez Mo

reno, como Apoderado de don 
Gabino Sánchez Guerra, al precio 
de 0'35 pesetas el kilo de trapo 
blanco, 0'05 el kilo de trapo de 
color y una peseta los once kilos 
y medio de huesos, precios de su
basta y con las condiciones seña
ladas en el pliego, cuyo contrato 
tendrá una duración desde que se 
adjudique definitivamente la su
bastilla hasta igual fecha de 1935; 
y adjudicarlo definitivamente.

Que ingresen los indigentes Pe
tra Cornejo, de Simancas, en la 
Casa de Beneficencia de esta ciu
dad; Simona Amar y Francisco 
Chicote, en el Hospital de la San
tísima Trinidad de Peñafiel; Feli
pe Martín, en el Hospital Asilo 
de Peñafiel, y que guarde turno 
con el número 6, para el ingreso 
en el Hospital Casa Asilo de Me
dina de Ríoseco, Toribio Lobato,,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, ordenando la expedi
ción de una certificación intere
sada por don Honorato Sanz, ve
cino de Olmos de Esgueva, del 
padrón de Cédulas personales del 
año corriente, referente a varios 
vecinos de dicho pueblo.

Quedar enterada de una carta 
del Jefe de la Secretaría particu
lar del señor Presidente de la Re
pública acusando recibo de un 
oficio en el que se le participaba 
el nombre y apellidos de la niña 
ingresada en la Inclusa del Hos
picio provincial en fecha anterior 
más próxinia al 11 de Diciembre 
de 1931, y del certificado de de
función del niño Manuel Borge; 
de la relación de los enfermos 
ayudas que trabajan en el Mani
comio con expresión de las can-
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tidades que les han sido entrega
das correspondientes a la grati
ficación del segundo semestre de 
1933; de la lesión causada al Vi
gilante del Manicomio don Agus
tín de la Paz al bajar las escale
ras; de que ha sido ingresado en 
el Hospital el Vigilante de planti
lla del Manicomio don Pedro Re
cio; de que han ingresado en el 
Hospicio y se han fugado los me
nores Juan González, Antonio 
Martínez y Alfredo Puchares, que 
se hallaban a disposición del se
ñor Gobernador civil; y de que 
el Oficial zapatero del Hospicio 
don Eloy Pérez se ha causado 
una lesión leve en la mano iz
quierda trabajando en su oficio, 
de la que se ha dado cuenta, a 
instancia del interesado, a la De
legación provincial de Trabajo,

Que se informe por Interven
ción sobre la conveniencia de 
apoyar la petición que hace la 
Diputación de Salamanca inte
resando la adhesión de ésta para 
solicitar del Ministerio de la Go
bernación que la actual forma de 
distribuir el importe de los recar
gos provinciales del 20 por 100 
sobre derechos reales y el 10 por 
100 del timbre concedido a las 
Diputaciones por el que vienen 
abonando una cantidad fija todos 
los años, sea variada bien en sen
tido de hacer la liquidación con 
arreglo a los ingresos o restable
ciendo los recargos provinciales 
y haciendo la liquidación con 
arreglo a lo que produzca.

Denegar, con sentimiento, la 
petición del señor Presidente de la 
Escuela «Giner de los Ríos» so
bre que esta Diputación sufrague 
la mitad de los gastos que se 
ocasionen con motivo de la fiesta 
escolar de Previsión; teniendo en 
cuenta que sería un precedente al 
que se acogerían todas las Mu
tualidades de la provincia, lo que 
sería difícil para la Corporación 
provincial dado el deber que tie
ne de seguir un principio de 
igualdad para todas, *

Pasar al señor Delegado de la 
Escuela Oficial de Música, para 
que informe, una instancia del 
Profesor numerario de piano de 
la misma, don Aurelio González, 
solicitando se le acredite desde 
el 1 de Enero del corriente año, el 
derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente por el des
empeño de Cátedra acumulada.

Mostrar conformidad con una 
comunicación del señor Delegado 
de Trabajo, en la que se participa 
que por Orden de 16 del actual, 
el Ministerio de Trabajo ha dis
puesto que sean considerados 
bajas en el Jurado mixto de per
sonal al servicio de Hospitales, 
Sanatorios y Casas de Salud de 
la Beneficencia provincial de esta 

capital, los señores don Juan Mo
reno Mateo, don Benito M,'‘ Va
lencia, dón Damián Milán Alon
so y don Celestino Velasco; y que 
sean nombrados en su lugar para 
sustituirlos, don Cándido Martín 
y don Ecequiel Alonso, como 
efectivos, y don Francisco Sendi
no y don Isidoro Baruque, como 
suplentes.

Pasar al Comité de Contribu
ciones, para que informe, una 
instancia de don Esteban Gober- 
dado Martín, en la que denuncia 
a un Recaudador de Contribucio
nes por incompatible para el car
go, y en cuya instancia se ha rati
ficado.

Facultar al señor Presidente, 
para que siga y entregue a la Es
cuela de 1,^ Enseñanza del Casino 
Republicano, un procedimiento y 
cantidad similar a la que se entre
gue a la Filantrópica, y que lo 
que reste de 1932 de material sin 
repartir, se acumule al de 1933 
para hacer el reparto total.

Mostrar conformidad con una 
propuesta de Secretaría, que se 
acepta, sobre que no puede ele
varse a definitiva la adjudicación 
provisional de la subasta para 
acopios de piedra machacada^ 
para bacheos y conversión en fir
me consolidado en los kilómetros 
1 al 25 de la carretera de Cam
paspero a la de Valladolid a So
ria, toda vez que el depósito 
provisional no fué el debido, y 
adjudicar definitivamente dicha 
subasta a don Francisco Gómez, 
de Santibáñez, debiendo reque
rirle para que, en término de diez 
días, constituya la fianza defini
tiva.

Mostrar conformidad con la 
propuesta, que se acepta, del Co
mité de Cédulas personales, sobre 
el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de los corrien
tes, referente a la rebaja de las 
clases 12, 13, 14, 15 y 16 de la ta
rifa 1,“ del impuesto de Cédulas 
personales y compensación que 
ha de proponerse, para, en parte, 
neutralizar la baja que en los in
gresos provinciales pueda produ
cir, proponiendo se eleve al exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la propuesta que 
emite, y que se anuncie en el «Bo
letín Oficial», a los efectos co
rrespondientes, la rebaja deter
minada por el Decreto de 16 de 
Marzo corriente.

Aprobar la 19 relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de Cédulas personales de la 
capital, período ejecutivo, año 
1933, y la 10 relación de las co
rrespondientes al padrón de los 
pueblos, del mismo período y 
año, y pasar las dos a Interven
ción a sus efectos.

Imponer al Vigilante del Mani

comio, don Celestino Bazaco, la 
suspensión de sueldo de diez 
días, por ser el único responsable 
de la fuga del asilado, procesado, 
Pedro Hernández Alfageme, de
biendo prestar servicio, y adver
tirle que, a la primera falta que 
cometa, se le dará el cese.

Pasar al señor Martín, con el 
fin de que, como Instructor, yicoe 
expediente al maestro albañil del 
Manicomio, don Pedro Morencia, 
por insubordinación contra el 
Jefe de enfermeros, don Mateo 
Lajo, designando, como Secreta
rio del mismo, a quien crea con
veniente el señor Martín,

Mostrar conformidad con el in
forme del Negociado de personal, 
y que se remita al Tribunal de lo 
contenciosoadministrativo, el ex
pediente administrativo que inte
resa del recurso interpuesto por 
don Jacobo Romero con el señor 
Fiscal de lo contenciosoadminis
trativo y don Constantino Can
deira como coadyuvante, sobre 
revocación del acuerdo de esta 
Diputación, de fecha 5 de No
viembre de 1930, por el cual se en
cargaron al recurrente las obras 
de construcciones civiles mien
tras el Tribunal correspondiente 
decida.

Que a los enfermeros eventua
les del Manicomio, don Cesáreo 
Rodríguez y don Fernando Mar
tín, se les dé el cese por el señor 
Presidente, por habérseles encon
trado durmiendo en horas de ser
vicio.

Que se instruya el expediente 
respectivo al Vigilante de Mani
comio, don Amador Vázquez, 
por dos faltas cometidas, desig
nando como Instructor al señor 
Martín y Secretario al que el mis
mo designe.

Pasar al señor Letrado una co
municación del Arquitecto señor 
Romero, sobre las obras de la 
casa número 5 de la calle del 
Puente Mayor, lindante con la 
huerta del Hospicio provincial, 
para que con urgencia dictamine 
sobre el derecho de la Corpora
ción; poniéndose de acuerdo con 
el Arquitecto señor Romero y 
facultando al señor Presidente 
para que, en nombre de la Cor
poración, interponga la acción 
interdictal, si procede.

Mostrar conformidad con una 
propuesta, que se acepta, del Ar
quitecto señor Candeira, propo
niendo que el cierre o separación, 
a espaldas del Pabellón de pen
sionistas mujeres, para aislar el 
jardín del paso del servicio, en 
vez de hacerle de ladrillo, cuyo 
coste ascendería, según el proyec
to de 1930, a 6,194'22 pesetas, se 
haga de seto vivo, que importa
ría una cantidad de 140 pesetas, 
y que se ejecute con urgencia. 

debiendo manifestarse al señor 
Candeira, la satisfacción con que 
la Corporación ha visto su acti
tud en este asunto, evitando gas
tos a la Corporación,

Aprobar la primera parte de un 
oficio del Arquitecto señor Ro
mero, en el que manifiesta que ha 
sido necesaria la sustitución de 
dos elementos de la calefacción 
del Palacio provincial por otros 
dos nuevos que existían de re
puesto y que el importe de las 
obras se calcula en 350 pesetas; 
y propone en la segunda partease 
adquieran otros elementos de re
puesto para acudir a una pronta 
reparación en caso necesario, y 
que en cuanto a esta parte, quede 
aplazada para llevaría a efecto en 
los meses de Agosto o Septiem
bre y una vez comprobado el re
sultado favorable del arreglo.

Aprobar y que se ejecuten dos 
presupuestos del Arquitecto se
ñor Candeira, referentes a la 
construcción de arquetas para 
saneamiento de la conducción de 
aguas sucias en el patio de recreo 
de hombres, y a la adquisición 
de útiles de limpieza para la tube
ría de desagüe en el Manicomio”, 
importantes 328'36 y 450'50 pese
tas, respectivamente, y que se eje
cuten con cargo a la partida de 
entretenimiento del Manicomio,

Aprobar integramente el presu
puesto de terminación de las ta
pias de cerramiento del solar 
correspondiente al Pabellón de 
Colonias de Medina del Campo, 
que asciende en total a la canti
dad de 11,157'99 pesetas, siempre 
que las obras se ejecuten por su
basta, en cuyo caso, los honora
rios y salidas del técnico, serán 
de cuenta del contratista, y en el 
caso de que las obras tuvieran 
que realizarse por administra
ción, la Comisión Gestora se re
serva el derecho de decidir y 
acordar sobre el abono de dere
chos al señor Arquitecto, que 
quedan en suspenso para este 
caso.

Mostrar conformidad, y que se 
remita al señor Alcalde de Villa
lón el informe y aclaración del se
ñor Ingeniero, manifestando que 
la Diputación no tiene ninguna 
apisonadora en Villalón, pues la 
más próxima está en Urueña y no 
se puede ceder económicamente, 
pues la que está trabajando en la 
carretera de Zorita a Villada es 
de la Jefatura de Obras Públicas,

Quedar enterada, con senti
miento, de que el 22 de Marzo ha 
fallecido el Capataz don Justo 
Nieto Pico, que residía en Valoria 
la Buena,

Quedar sobre la Mesa una pro
puesta del señor Ingeniero Direc
tor sobre la conveniencia de nom
brar, con carácter interino, al Ca-
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minero don Doroteo Vasco para 
sustituir al Capataz fallecido se
ñor Nieto,

Que pase al turno que hay for
mado para el reparto en el año 
en curso, el expediente incoado 
el pasado año para conceder al 
Ayuntamiento de Villabáñez una 
subvención para abastecimiento 
de aguas potables, pues la que se 
le concedió de 3,000 pesetas el 
pasado año quedó sin efecto por 
no haber podidó dicho Ayunta
miento llevar a cabo las obras 
proyectadas.

Devolver a don Justino Sastre 
el depósito de 566 pesetas que 
constituyó en la Caja provincial 
para tomar parte en la subasta de 
acopios de piedra, su empleo y 
consolidación en los kilómetros 
1, 2, 7 y 8 del camino vecinal de 
Valbuena de Duero a la carretera 
de Peñafiel a Dueñas, que corres
ponde al pliego presentado por 
dicho señor y que resultó estar 
en blanco, y con el fin de evitar 
la repetición de estos casos, que 
cuando se presenten pliegos nu
los, o que adolezcan de defectos 
que reflejen mala intención en el 
concursante, se les imponga la 
pérdida del 50 por 100 del depósi
to provisional, lo que se anuncia
rá debidamente,

Reclamar al. Ayuntamiento de 
Villagómez la Nueva la certifica
ción del acuerdo referente a soli
citar de esta Diputación una sub
vención para llevar a efecto el 
saneamiento de una laguna y sus
tituiría por un abrevadero, y para 
abastecer de aguas con el sobran
te el lavadero público, y remitir 
la instancia a la Junta provincial 
de Sanidad a los efectos del in
forme de la misma.

Pasar a informe de la Junta 
provincial de Sanidad, una ins
tancia del Ayuntamiento de Cas
trodeza, en la que solicita una 
subvención de 10,000 pesetas para 
la construcción de un Matadero 
municipal; teniendo en cuenta 
que si bien no está expresamente 
consignada entre las qué se enu
meran, sí puede tener carácter 
sanitario.

Aprobar varias subastas cele
bradas para contratar el suminis
tro de acopios de piedra para ba
cheos y firmes y su conversión en 
consolidado en diferentes carre
teras provinciales, adjudicarías 
definitivamente á los mejores pos
tores, y requerir a todos éstos 
para que, en término de diez días, 
constituyan las fianzas respec
tivas.

Aprobar una certificación im
portante 2,907'39 pesetas a favor 
del Ayuntamiento de Cigales, en
cargado de efectuar las obras de 
arreglo y modificación de la ra
sante en un tramo de 295'40 me

tros lineales del kilómetro 3 de la 
carretera de Cigales a Valladolid,

Que continúen sobre la Mesa, 
en igual forma, los informes de 
Intervención y del señor Arqui
tecto, en una instancia de don 
Miguel de Tena, sobre que se le 
reintegre de los gastos de acciden
tes del trabajo y retiro obrero, y 
se le indemnice de los de anda
miaje y beneficio industrial.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Abril, impor
tante en total 511,308'35 pesetas, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial» a los efectos correspon
dientes.

Aprobar una cuenta importan
te 322 pesetas por gastos ocasio
nados con motivo del fallecimien
to en el mes de Febrero último, 
de Sor Julia Alcalde, Hija de la 
Caridad del Hospicio provincial, 
que se abonen 249'55 que es la 
cantidad disponible, y renocer el 
resto de 72'45 pesetas para ser 
consignado en la habilitación o 
primer presupuesto que se forme.

Designar una Ponencia integra
da por los señores Valencia y 
Martín, para que dictamine en el 
concurso para adquisición de 
cuatro máquinas de escribir, con 
arreglo a las condiciones más 
convenientes a la Corporación y 
a las de dicho concurso, .

Reconocer el crédito de 1,508 
pesetas a favor de «Industrias 
Guillén S, A,», resto del presu
puesto de 4,525 pesetas referente 
a los gastos de instalación de ca
lefacción en varias dependencias 
del Hospital provincial, que se 
consigne en el primer presupues
to o habilitación que se forme, y 
acceder al pago.

Mostrar conformidad con un 
escrito del señor Interventor, so
bre las cuentas provinciales del 
pasado ejercicio de 1933, que se 
anuncien las que enumera en el 
«Boletín Oficial», y que se cum
plan las demás disposiciones re
glamentarias.

Dar una comida extraordinaria 
a los asilados en los tres Estable
cimientos, el día 14 de Abril, ani
versario de la implantación de la 
República, y que la Banda de Mú
sica del Hospicio, amenice las 
comidas del mismo, y dé un con
cierto en el Manicomio,

Que se interese del señor Letra
do de la Corporación, para que 
envíe a la sesión próxima, el in
forme que se le tiene interesado 
sobre los derechos que los Arqui
tectos provinciales perciben por 
confección de proyectos.

Que por los señores Directores 
de los Establecimientos se dé 
cuenta a la Comisión de la exis
tencia de cuantas cantidades se 
reciban con destino a los enfer
mos, enviadas por sus familiares. 

y de la aplicación y distribución 
que se dé a ellas; debiendo llevar
se un libro en cada Estableci
miento, en el que se abrirá una 
cuenta a cada uno de los enfer
mos que reciban cantidades, ano
tándose, también, las que a cuen
ta de lo recibido se les haya entre
gado.

Quedar muy satisfecha de las 
noticias dadas por el Diputado 
Gestor señor Valencia, referentes 
a la Junta general de accionistas 
del Banco de Crédito local, en 
Madrid, y a la cordial acogida 
que le dispensó el señor Salazar 
Alonso,

Aprobar una propuesta, hecha 
por el señor Presidente, relativa 
a felicitar a la señorita María Te
resa Estremera, pensionada por 
la Diputación, por el primer pre
mio que ha obtenido en un con
curso de canto organizado por la 
Unión Radio Madrid; autorizar a 
la Presidencia para que, cuando 
venga dicha señorita a tomar par
te en una fiesta benéfica, a la que 
ha prometido cooperar, se la haga 
un obsequio, y facultar, también, 
ah señOr Valencia, para que pro
ponga a la Comisión lo que esti
me conveniente respecto al obse- 
quio para las demás señoritas que 
tomen parte en la fiesta.

Designar, eventualmente, a don 
Silvino Iglesias y a don Edelmiro 
Torres Lozano para las plazas de 
Enfermeros que, por ceses en el 
día 28 del corriente, quedan va
cantes en el Manicomio provin
cial.

Recoger un ruego del señor Va
lencia, para cumplimentarle en el 
momento oportuno, relativo a 
que se celebre una sesión extra
ordinaria para tratar de la Me
moria presentada por el Arqui
tecto señor Candeira, sobre obras 
a ejecutar en el Manicomio pro
vincial.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 30 de Marzo de 1934, 
El Secretario: Dionisio J. Negue
ruela. — V,° B,°: El Presidente, 
Eustaquio Sanz T. Pasalodos.

MUmCIPEI
Núm, 1,504

Casasola de Arión

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes comprendi
dos en este término municipal, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales, y en las horas 
ordinarias de oficina, podrá ser 
examinada a los efectos de recla
mación; advirtiéndose que, trans

currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna,

Casasola de Arión, 2 de Abril 
de 1934,—El Alcalde, Alejandro 
Alvarez,

Núm, 1,532

Hornillos

Terminada la formación del 
censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta depuradora, 
queda expuesto al público por un 
plazo de ocho días, durante el 
cual, los que se creyeren perjudi
cados, pueden presentar ante la 
misma, verbalmente o por escri
to, las reclamaciones que creyeren 
justas; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se pre
senten.

Hornillos, 2 de Abril de 1934, 
El Alcalde, Honorato García,

Núm, 1,530

San Pelayo

Don Pablo Gómez Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año de 1934,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votár, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro-

MCD 2022-L5



344 7 de Abril de 1934

cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge^ 
neral conocimiento.

San Pelayo, 2 de Abril de 1934, 
Pablo Gómez,

Núm, 1,531

San Pelayo

Don Gonzalo González RodrP 
guez. Presidente de la Comi
sión de evaluación de la par
te personal del repartimiento 
sobre utilidades para el año 
de 1934.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada;

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,” Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Pelayo, 2 de Abril de 1934, 
Gonzalo González,

Núm, 1,533

Simancas

El día 13 de Abril, a las doce 
horas del mismo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la Subas

ta del solar de la calle de Avenida 
de la República, de esta villa, 
número 6, bajo el tipo de tasa
ción de 252 pesetas, presentándo
se las proposiciones en pliegos 
cerrados, en papel de 4'50 pese
tas, desde las once y treinta hasta 
las doce en punto del día señala
do, ante la Mesa de la subasta 
referida, y con arreglo al modelo 
de proposición que se halla unido 
al expediente de su razón en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Simancas, 28 de Marzo de 1934. 
El Alcalde, Pablo Sanz.

147

Núm. 1.529

Villagómez la Nueva

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1934, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
ditho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villagómez la Nueva, 4 de Abril 
de 1934. — El Alcalde, Artemio de 
Santiago,

’ Oí lusrain
Juzgados municipales

Núm, 1,524

VALLADOLID, -AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio suplente del Juzgado muni
cipal del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones mutuas y da
ños. en un abrigo, contra Fran
cisca Villarroel Moreda y Julio

Jiménez Vadillo, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy, sen- 
iencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como si
guen:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Valladolid, a veintinueve 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro; visto por el se
ñor don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal del distrito de la 
Audiencia, el presente juicio ver
bal de faltas, seguido contra Julio 
Jiménez Vadillo, cuyas demás 
circunstancias personales se ig
noran, por su incomparecencia al 
juicio, y contra Francisca Villa
rroel Moreda, cuyas demás cir
cunstancias personales constan 
en autos; sobre lesiones mutuas 
y daños, en cuyo juicio es parte 
el señor Fiscal municipal.

Parte dispositiva —Eálio-. Que 
debo de absolver y absuelvo li
bremente, del hecho de autos, a 
la denunciada Francisca Villa
rroel Moreda, declarando de ofi
cio su parte de costas, y que debo 
de condenar y condeno al denun
ciado Julio Jiménez Vadillo, 
como autor de una falta de lesio
nes, a la pena de quince días de 
arresto menor, que sufrirá en la 
cárcel del partido, y pago de mi
tad de costas, no habiendo in
demnización de ningún género,

Y para que sirva de notificación 
de la presente sentencia, al de
nunciado Julio Jiménez Vadillo, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, hágase por el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, —Fernando Gago, 
Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el este Juzga
do, en Valladolid, a veintinueve 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro,-Luis Pedrosa, 
V,‘’ B,°: Fernando Gago,

Núm, 1.302

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de, 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por injurias livianas a Mer
cedes García, contra Josefina Ar
teaga Carrizal, se ha dictado en 
el mismo, con fecha ocho de 
Septiembre último sentencia, cu
ya parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 

condeno a la denunciada Josefina 
Arteaga Carrizal, como autora 
de una falta de injurias livianas a 
Mercedes García, a la pena de 
quince pesetas de multa que sa
tisfará en papel de pagos al Esta
do, sufriendo en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente, reprensión privada en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
y condenándola, además, al pago 
de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Gonzalo de Medina Bo
cos.—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a diez y nue
ve de Marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro.-E. Mario Apa
ricio.—V.° B.°: Julio Yaque.

Núm. 1.319

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad. .

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por escándalo, contra José 
Corporales Jiménez y otros, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
veintiuno de Febrero próximo pa
sado, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Anto
nio Souto Montenegro, Aquilino 
Collazo Recio y José Corporales 
Jiménez, como autores de una 
falta de escándalo público, a la 
pena de setenta y cinco pesetas 
de multa al primero y cuarenta 
pesetas a cada uno de los dos 
restantes, cuyas multas satisfa
rán en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia, 
la sustitutoria correspondiente, 
reprensión privada en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, conde
nándoles, además, a ambos, al 
pago de las costas del juicio por 
partes iguales.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
la notificación de la anterior sen
tencia al José Corporales, por ig
norarse su actual paradero y do
micilio, le expido visado por el
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señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a diez y 
nueve de Marzo de mil novecien^ 
tos treinta y cuatro.—E, Mario 
Aparicio,—V,° B,°: Julio Yaque,

Núm,' 1,321

VALLADOLID, - PLAZA '

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por hurto, contra Juliana 
Iglesias Iglesias, se ha dictado en 
el mismo, con fecha de hoy sen
tencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Juliana 
Iglesias Iglesias, como autora de 
una falta de hurto de una pieza 
de tela de la propiedad de don 
Juan Rivera Román, a la pena de 
treinta días de arresto menor, 
que sufrirá en la Prisión preven
tiva de esta ciudad, y pago de 
costas del presente juicio, y se 
ratifica la entrega de la pieza sus
traída a don Juan Rivera Román,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la denunciada 
Juliana Iglesias, hágase por medio 
del «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, —Julio Yaque, — Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado, ex
pido el presente, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a veinti
uno de Marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro,-E, Mario Apa
ricio,—V,® B,°: Julio Yaque,

Núm, 1,383

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones y desobedien
cia a un Agente de la autoridad, 
contra Pedro González Martínez, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha de hoy, sentencia, cuya par
te dispositiva, literalmente copia
da, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Pedro 
González Martínez, como autor 
de una falta de lesiones a Patri

cio Pérez, y otra de desobedien
cia a un Agente de la autoridad, 
a la pena de diez días de arresto 
menor, que sufrirá en la Prisión 
preventiva de esta ciudad por la 
primera falta, y cincuenta pesetas 
de multa que satisfará en papel 
de pagos al Estado, sufriendo en 
caso de insolvencia la sustituto
ria correspondiente y reprensión 
privada en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, por la segunda de 
dichas faltas, coñdenándole, ade
más, al pago de las costas del 
presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Pedro Gonzá
lez, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Julio Yaque, — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veintitrés 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro,-E, Mario Apa- 
cio,—V,° B,°: Julio Yaque,

Núm, 1,454

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 605 de entrada, 
por escándalo^ contra José Fer
nández Casanova y otros; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado de
nunciado José Fernández Casa
nova, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, el día 
diez y ocho de Abril próximo, y 
hora de la diez y siete, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente; 
apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro,-El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

Núm, 1,455

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta .ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 604 de entrada, por ma
los tratos de palabra a un Guar
dia municipal, contra Fermín 
Francisco López; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado 
Fermín Francisco López, por ig
norarse su actual domicilio y pa
radero, para que cornparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta baja de la 
casa número 71 de la calle de las 
Angustias, el día diez y ocho de 
Abril próximo, y hora de las diez 
y siete, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá de comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente; apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro,-El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

Núm, 1,456

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 156 de entrada 
del corriente año, por lesiones 
causadas a Manuel Fernández 
Ojedo, al ser mordido por un pe
rro de propiedad desconocida, 
cuyo hecho tuvo lugar en la calle 
de Joaquín Costa, de esta ciudad, 
el día dos del corriente mes; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, al dueño de 
expresado animal, para que com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día diez y ocho 
de Abril próximo, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente; apercibiéndo
le que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre- 

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro,-El Secreta
rio,-E, Mario Aparicio,

Núm, 1,457

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 200 de entrada del co
rriente año, por lesiones por mor
dedura de perro a Casimiro 
Ferreiro García, contra denuncia
do desconocido; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado dueño del perro des
conocido, y cuyo hecho se igno
ra en que sitio ocurrió, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día diez y 
ocho de Abril próximo, y hora 
de la diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta de Marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro,-El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

iinuncios oíiciís
Núm, 1.527

Comisión Gestora de compras 
del Hospital militar de Vallado
lid y Clínica militar de Segovia

ANUNCIÓ

El día 28 del actual, a las diez 
treinta, en la Administración de 
dicho Hospital, sita en el Paseo 
de Zorrilla, tendrá lugar la adju
dicación provisional de los ar
tículos para el suministro duran
te el mes de Junio y para los 
Establecimientos arriba indica
dos, en las clases y cantidades 
que se expresan en los anuncios 
fijados en la Secretaría y Estable
cimientos expresados.

Las ofertas se admitirán desde 
esta fecha en dicha Secretaría, 
sita en el local que ocupa la In
tendencia militar, calle de la Mer
ced, todos los días labora*bles, 
de diez a trece horas, hasta el día
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anterior al del concurso y el mis
mo día que éste se celebre y hasta 
una hora antes de la señalada 
para aquél en la Administración 
del Hospital,

Las muestras de artículos se 
presentarán en dicha Administra
ción, en las horas de oficina, has
ta ocho días antes del señalado 
para la adjudicación. En la Secre
taría se darán informes respecto 
del número y cantidades de ar
tículos que se han de presentar. 
Asistirán el día del concurso per
sonalmente, o sus poderdantes, 
a la lectura de las adjudicaciones, 
firmando la conformidad en el 
acta.

No es preciso que los propo
nentes estén sujetos a la contri
bución especial de contratista a 
que se refiere el epígrafe 26 de la 
clase 3,® de la tarifa 2,^ de los in
cluidos en el reglamento de la 
contribución Industrial con arre
glo a lo dispuesto por el Ministe
rio de Hacienda en Orden núme
ro 138 de 14 de Febrero de 1930 
(Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra número 45),

Las proposiciofíes se harán en 
pliego entero, cerrado y lacrado, 
debidamente reintegradas, redac
tadas con arreglo al modelo que 
se acompaña y se tendrá en cuen
ta que los proponentes se sujeta
rán a los pliegos de bases publi
cadas en los Diarios Oficiales de 
dicho Ministerio, números 230 y 
168, Ordenes de 26 de Septiem
bre de 1932 y 21 de Julio de 1933), 
y que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Comisión, 
en el lugar, días y horas citados. 
En el anverso del sobre que con
tenga la proposición se hará cons
tar únicamente: «Oferta de ar
tículos para el Hospital militar de 
Valladolid, o Clínica militar de 
Segovia»,

Los depósitos del 5 por 100 pa
ra tomar parte en el concurso se 
admitirán en la Administración 
del Hospital, en las horas de ofi
cina, hasta las catorce horas del 
día anterior al señalado para 
aquél. Los residentes en Segovia 
podrán constituir los depósitos 
en la Caja de aquella Clínica,

Valladolid, 6 de Abril de 1934, 
De O, del Coronel Presidente; 
El Capitán Secretario, Eduardo 
Casañé.

Modelo de proposición

Don.... domiciliado en........  
con residencia en........ provincia 
de........ calle de........ número..... .  
enterado del anuncio publicado 
en el..... . para la adquisición de 
artículos con destino al........ y de 
los pliegos de condiciones a que 
se alude en dicho anuncio, se 
compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mis

mos, a su más exacto cumpli
miento, y a facilitar....... (indique 
en letra el número de quintales 
métricos, precio y establecimien
to para que se ofrece),
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Núm, 1,528

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se hace saber 
que esta Junta desea adquirir, coñ 
destino al Parque de Intendencia 
de Valladolid, y contratar para 
las plazas de Segovia, Salaman
ca, Plasencia, Cáceres, Zamora y 
Medina del Campo los artículos 
siguientes, para las necesidades 
del mes de Junio próximo,

VALLADOLID
Harina del,®, 389 quintales mé

tricos.
Harina de 2,®, 413 quintales mé

tricos.
Cebada, 2,037 quintales mé

tricos.
Paja para pienso, empacada, 

850 quintales métricos.
Paja para pienso, suelta, 1,986 

quintales métricos.
Sal, 17 quintales métricos.
Leña para hornos, 603 quinta

les métricos,

SEGOVIA
Raciones de cebada, 17,500; ra

ciones de paja, 14,800; petróleo, 
60 litros,

SALAMANCA
Raciones de cebada, 6,600; ra

ciones de paja, 6,600,

PLASENCIA
Raciones de cebada, 2,480; ra

ciones de paja^ 2,480,

CÁCERES

Raciones de cebada, 4,000; ra
ciones de paja, 4,000,

ZAMORA
Raciones de cebada, 4,000; ra

ciones de paja, 4,000,

MEDINA DEL CAMPO
Raciones de cebada, 341; racio

nes de paja, 341,
El concurso se verificará en los 

locales del Parque de Intendencia, 
en Valladolid, a las 10'30 horas 
del día 30 del actual, al que asis
tirán por sí, o sus poderdantes, a 
la lectura de las adjudicaciones 
provisionales, firmando la con
formidad en el acta.

Los pliegos de bases generales 
se hallarán a disposición de los 
vendedores, de once a trece de la 
mañana, todos los días labora
bles, en la Secretaría de la Junta, 

sita en las Oficinas de Intenden
cia Militar, calle de la Merced, 
de esta Plaza, y han sido publi
cados en los Diarios Oficiales nú
mero 230 de 1932 y número 168 
de 1933,

Los proponentes tendrán en 
cuenta que no están sujetos a la 
contribución especial de contra
tistas a que se refiere el epígrafe 
26 de la clase 3,® de la tarifa 2,® de 
la vigente ley Industrial,

Muestras. —Se entregarán en el 
Parque de Intendencia, en las can
tidades de seis kilos de cebada, 
dos kilos de paja, dos kilos de 
harina, un kilo de carbón vege
tal, dos kilos de leña y un kilo de 
sal. La niuestra de harina se en
tregará hasta cinco días antes 
del anunciado para el concurso 
con el certificado de análisis; las 
demás, hasta el día anterior al del 
concurso, y todas ellas en las 
horas marcadas en el tablón de 
anuncios del Establecimiento, así 
como los depósitos provisionales 
del 5 por 100,

Las proposiciones se entregarán 
los días laborables, desde las 
once a las trece horas del día an
terior al del concurso, en la Se
cretaría, y hasta una hora antes 
de celebrar el mismo en el Parque 
de Intendencia, advirtiéndose la 
necesidad de conocer los pliegos 
de condiciones que rigen para la 
adquisición. Las cantidades para 
las provincias son aproximadas.

Las proposiciones han de ha
cerse conforme al modelo que se 
inserta a continuación,

Valladolid, 6 de Abril de 1934, 
De O, del Coronel Presidente: 
El Capitán Secretario, Eduardo 
Casañé.

Modelo de proposición
Don. . domiciliado en ..... .  

con residencia en,,,,,, provincia 
de,,,,, calle de..... número,,,,, en
terado del anuncio publicado en 
el..... para la adquisición o con
tratación de artículos con destino 
al..... y de los pliegos de condicio
nes, a que se alude en dicho anun
cio, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumpli
miento y a facilitar,,,,, (indíquese 
en letra el número de quintales 
métricos, precio y establecimien
to para que se ofrece),

(Fecha y firma.)

En los sobres de la proposición 
se consignará exclusivamente: 
«Sr, Presidente de la Junta de 
Plaza y Guarnición, Proposición 
para,,,,,,» (el artículo que sea).

Declaro mi sumisión a todo lo 
concerniente sobre la legislación 
social, contrato de trabajo y acci
dentes de mujeres, niños, etc,
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nnuNCios iio oficiiUfs
Jefatura de Industria de la pro

vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número 310

NOTA-ANUNCIO

(Publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid el 7 de Abril de 1934)

Tarifas de energía eléctrica

Tarifas en vigor que, con carácter 
general, se vienen aplicando 
en los pueblos de Villalón de 
Campos, Cuenca de Campos, 
Villafrades, Gatón de Campos, 
Villacarralón y Fontihoyuelo,

Empresa distribuidora: Hijos de 
A. Fernández, S. A,

TANTO ALZADO
(Alumbrado desde la puesta a la salida 

del sol)

Por una lámpara fija de 10 vatios, 
al mes, 2'40 pesetas.

Por una lámpara fija de 15 va
tios, al mes, 2'90 pesetas.

Por dos lámparas fijas de 10 va
tios, al mes, 4'10 pesetas, • 

Por dos lámparas fijas de 15 va
tios, al mes, 4'60 pesetas.

Por tres lámparas fijas de 10 va
tios, al mes, 5'20 pesetas.

Por tres lámparas fijas de 15 va
tios, al mes, 5'70 pesetas.

Más los impuestos,
POR CONTADOR

(Siendo el aparato contador de cuenta 
del abonado)

Hasta dos kilovatios hora, en el 
mes, a 2 pesetas el kilovatio 
hora.

Por tres kilovatios hora, en el 
mes, a 1'75 pesetas el kilovatio 
hora.

Por cuatro kilovatios hora, en el 
mes, a 1'50 pesetas el kilovatio 
hora.

Por cinco kilovatios hora, en el 
mes, a 1'20 pesetas el kilovatio 
hora.

De seis kilovatios hora en adelan
te, en el mes, a una peseta el 
kilovatio hora.

Más los impuestos,

A los efectos de lo dispuesto 
en la Orden de 24 de Enero de 
1934, esta relación de tarifas ha 
sido presentada previamente en 
la Jefatura de Industria, habién
dose comprobado por la misma 
que dichas tarifas están en vigor 
y se vienen aplicando con carác
ter general, en los pueblos cita
dos,

Valladolid, 31 de Marzo de 
1934,—Jefatura de Industria: El 
Ingeniero Jefe, — Firmado, — VE 
cente Pérez.
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